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l 25 sep
20:00 h · IGLESIA DE SAN MIGUEL

NOCHE DE MÚSICA LÍRICA
Velada dedicada 
a l Encuentro 
Lírico, con las 
mejores voces 
líricas de la isla.

Acto patrocinado por el Club de Leones

m 26 sep
20:30 h · PLAZA DE SAN MIGUEL

NOCHE DEL VERSO IMPROVISADO
Volvemos a viajar con Yeray Rodríguez a 
través del verso improvisado, un viaje en el 
que, el punto cubano como género y la décima 
como estrofa predilecta para la improvisación, 
ocupan un lugar central, pero donde también 
caben polcas, cuartetas y romances.









aniversario del

he rá l d i co  m u n i c ipa l
de Gran Canaria

El poblamiento de Valsequillo nace a finales del siglo XV, 
concluida la conquista de Gran Canaria, siendo un pago 
de Telde hasta la creación de los diferentes núcleos 
poblacionales. Visto el expediente en la Audiencia, por 
acuerdo de 17 de febrero de 1802 se ordena que los 
vecinos de Valsequillo hagan constar el distrito señalado 
para la nueva parroquia y pagos comprendidos en él. Por 
acuerdo del 12 de marzo de 1802, por disposición de la 
Audiencia, queda constituido el municipio de Valsequillo 
con independencia del de Telde, siendo su primer alcalde 
Real don Pedro Martel Rodríguez. El municipio no contó 
con Casa Consistorial propia hasta el año 1946, según 
acta del 12 de mayo recogida en los Libros de Actas del 
ayuntamiento, en la que se refleja la compra de una casa 
a don Antonio Santana Peña, siendo sede institucional 
hasta la actualidad; pero centrándonos en el acontecer que 
nos ocupa, nos remontamos al año 1972, siendo alcalde 
don Antonio Ortega Trujillo, y siendo nombrado en este 
mismo año como primer cronista oficial del municipio, el 
autodidacta y polifacético don Jacinto Suárez Martel, que 
contribuyeron elevar a instancia para crear el escudo 
municipal, lo que conlleva adentrarse en el mundo de la 
heráldica, para poder realizar una propuesta en que los 
elementos que vayan a conformar el escudo municipal sean 
los más adecuados posibles a la representatividad del mismo, 
ajustándose a la normativa vigente. Etimológicamente 
hablando, la heráldica es la ciencia de los heraldos, se la 
puede definir como “la ciencia-arte, o también como una 
de las ciencias auxiliares de la historia, que trata sobre los 
escudos de armas, de sus leyes, como se deben describir 
y de su composición, palabra proveniente del latín scutum, 
tiene variaciones y significados”.

Con la aparición de las armas de fuego, se va extinguiendo 
la caballería, dejando de ser el eje central en la batalla, por 
lo que el escudo busca su sitio en la heráldica centrándose 
en el linaje, corporación que simboliza, que es el caso que 
nos ocupa, viéndose esculpidos en piedra, documentos, 
tapices, banderas, etc.

HISTORIA Y ELEMENTOS DEL ESCUDO 
HERÁLDICO MUNICIPAL DE VALSEQUILLO 

DE GRAN CANARIA

En el año 1972 se eleva instancia para crear el escudo del 
municipio, por lo que se remite la maqueta al investigador y 
genealogista, don Miguel Rodríguez Díaz de Quintana para su 
realización. La primera propuesta fue que llevara en el lado izquierdo 
las armas del arcángel San Miguel, un casco de soldado romano, la 
espada para defenderse del maligno, y la pesa para la justificación 
de las almas, como se había visto en diferentes cuadros de ánimas; 
en el lado derecho, el Cuartel de Caballería del Colmenar, por el 
simbolismo que representa, pues en él nació el padre de don Benito 
Pérez Gáldos; en la parte inferior iría el drago de Luis Verde, que 
simboliza nuestro pasado aborigen, unas colmenas símbolo del 
trabajo, y al final la frase “¡Quien como Dios!”.

Antes de ser aprobado por el Consejo de Ministros, el boceto 
propuesto fue sujeto a algunos cambios, autorizándose solo, 
de todos los símbolos propuestos para formar parte del escudo 
municipal, el Drago de Luis Verde. Este drago se localiza en el pago 
de Luis Verde, en la finca propiedad de la familia Guerra de Aguilar 
(conocida como la finca de Jiménez) y tiene aproximadamente unos 
220 años.

Este símbolo corresponde al grupo de figuras naturales dentro de 
los denominados muebles heráldicos, que son los que representan 
cuerpos que pertenecen a la naturaleza, en este caso un árbol. Por 
su parte el genealogista agregó al escudo las dos emblemáticas 
figuras de los aborígenes Tecén y su hijo Niguada, supervivientes 
de la masacre cometida por los castellanos en el santuario aborigen 
de Valsequillo, quedando así reflejado el hacer 
histórico desde el año 1486. La frase propuesta 
se sustituiría por la de “Con justicia y con 
honor”. El escudo heráldico fue autorizado 
por Decreto 3224/1973 de 7 de diciembre, y 
publicado en el BOE del 1 de enero de 1974. 

Descripción: En un campo de oro, un 
drago en su color. Bordura de azur, con 
la leyenda “Con Justicia y con Honor” 
en letras de plata. Al timbre corona 
real abierta. Como tenantes dos 
aborígenes canarios.

¡FELICES FIESTAS!

María Teresa Cabrera Ortega
Cronista Oficial de Valsequillo  
de Gran Canaria








